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•  Por qué impuestos ambientales? 
•  ‘Poner los precios bien’ 
•  Coste-efectividad 
•  Promueven innovación 
•  Cambio de ‘entorno’: Inversión 
•  Energía: menos dependencia 

 
•  Por qué reformas fiscales verdes? 
•  Recaudación: doble dividendo 
•  Compensaciones distributivas 
•  Afectación energético-ambiental 

 

Facilitan 
Transición 



10Source: Aurora analysis

Can carbon prices work?  The Carbon Price Floor in 
the UK has gradually wiped out coal 

Fuente: Hepburn (2017) 



Fuente: World Bank (2017) 
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•  Desarrollos recientes 
 
•  Un entorno cambiante: tecnología, crisis, etc. 
•  Revolución (fiscal) en el transporte 
•  Reformas fiscales verdes heterodoxas 
•  Precio mínimo de carbono? 
•  Ajustes en frontera? 
•  Soluciones federales 

•  Atención a interacciones y competitividad 
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Eficiencia energética 

 

Fuente: Economics for Energy (2011) 



Baja fiscalidad energético-ambiental 
Impuestos sobre la energía en la UE-28. 2016 (%PIB) 

Fuente: Eurostat (2017) 



Impuestos sobre la energía en Europa. 2016 

 

 Fueóleo ligero para hogares (por cada 
1000 litros) 

Gasóleo de automoción para uso no 
comercial (por litro) 

Gasolina sin plomo (95 octanos) (por 
litro) 

Gas Natural para hogares (por cada 
MWh GCV) Electricidad para hogares (por MWh) 

Accisa IVA 
(%) Total 

% carga 
fiscal 
media 

ponderada 
de la 
UE-22 

Accisa IVA 
(%) Total 

% carga 
fiscal 
media 

ponderada 
de la 
UE-22 

Accisa IVA 
(%) Total 

% carga 
fiscal 
media 

ponderada 
de la 
UE-22 

Accisa IVA 
(%) Total 

% carga 
fiscal 
media 

ponderada 
de la 
UE-22 

Accisa IVA 
(%) Total 

% carga 
fiscal 
media 

ponderada 
de la UE-22 

Alemania 77,66 19 177,01 47,66% 0,59 19 0,81 84,50% 0,83 19 1,09 94,69% 6,96 19 20,82 95,93% 140,13 19 200,13 219,53% 

Austria 133,15 20 256,82 69,14% 0,50 20 0,71 73,89% 0,60 20 0,83 71,75% 9,28 20 24,63 113,49% 53,62 20 94,63 103,81% 

Bélgica 22,76 21 120,53 32,45% 0,58 21 0,82 85,83% 0,75 21 1,03 89,60% 4,76 21 16,10 74,16% 59,39 21 108,78 119,33% 

Dinamarca 329,73 25 540,53 145,53% 0,42 25 0,64 66,57% 0,61 25 0,88 76,47% 28,48 25 42,72 196,83% 118,00 25 179,02 196,38% 

Eslovaquia n.d. n.d. n.d.  0,74 20 1,09 113,45% 1,03 20 1,44 124,79% 0,00 20 16,48 75,92% 0,00 20 51,00 55,95% 

Eslovenia 406,67 22 620,44 167,04% 0,80 22 1,12 116,95% 0,94 22 1,30 112,43% 10,84 22 28,81 132,71% 35,28 22 83,94 92,08% 

España 131,94 21 277,46 74,70% 0,55 21 0,81 84,67% 0,69 21 0,99 85,62% 3,49 21 24,36 112,22% 13,13 21 61,34 67,29% 

Estonia 198,13 20 384,38 103,48% 0,70 20 1,01 105,40% 0,76 20 1,07 92,98% 6,27 20 18,11 83,42% 25,18 20 48,21 52,89% 

Finlandia 230,14 24 383,66 103,29% 0,55 24 0,79 82,08% 0,73 24 1,02 88,12% n.d. n.d. n.d.  24,19 24 55,99 61,41% 

Francia 117,44 20 245,89 66,20% 0,62 20 0,85 88,42% 0,79 20 1,05 91,54% 5,43 20 14,16 65,23% 42,40 20 72,98 80,06% 

Grecia 323,94 24 516,23 138,98% 0,46 24 0,74 77,49% 0,94 24 1,31 113,43% 7,61 13 24,22 111,59% 50,85 13 79,44 87,14% 

Hungría n.d. n.d. n.d.  0,83 27 1,35 140,55% 0,91 27 1,43 123,94% 0,00 27 17,74 81,73% 0,00 27 56,22 61,67% 

Irlanda 143,86 13,5 221,88 59,74% 0,59 13,5 0,84 87,30% 0,72 13,5 0,99 86,34% 4,35 13,5 14,82 68,27% 0,00 13,5 31,18 34,20% 

Italia 537,61 22 796,60 214,47% 0,82 22 1,13 117,79% 0,97 22 1,32 114,13% 20,29 22 34,81 160,39% 92,00 10 122,67 134,56% 

Letonia 86,86 21 283,59 76,35% 0,69 21 1,01 105,49% 0,87 21 1,24 107,20% n.d. n.d. n.d.  52,55 21 107,84 118,30% 

Luxemburgo 11,11 14 71,08 19,14% 0,37 17 0,52 54,17% 0,51 17 0,69 59,69% 1,20 8 4,90 22,57% 27,22 8 40,67 44,61% 

Países Bajos 593,34 21 782,11 210,57% 0,59 21 0,83 86,43% 0,94 21 1,24 107,90% 31,71 21 47,60 219,31% -1,20 21 32,05 35,16% 

Polonia 128,89 23 391,85 105,50% 0,81 23 1,23 128,30% 0,93 23 1,37 118,99% 0,00 23 22,04 101,53% 11,11 23 74,43 81,64% 

Portugal 588,14 23 887,63 238,97% 0,77 23 1,12 117,10% 1,13 23 1,57 135,96% 3,59 23 32,53 149,85% 1,69 23 76,10 83,48% 

Reino Unido 161,45 5 189,47 51,01% 0,84 20 1,10 114,92% 0,84 20 1,10 95,33% 0,00 5 3,15 14,51% 0,00 5 10,58 11,61% 

Rep. Checa 50,00 21 377,60 101,66% 0,83 21 1,18 123,70% 0,97 21 1,34 116,72% 0,00 21 20,78 95,72% 2,12 21 52,27 57,34% 

Suecia 428,26 25 720,26 193,92% 0,59 25 0,87 91,28% 0,66 25 0,94 81,60% 29,92 25 52,92 243,82% 30,23 25 61,45 67,40% 

Media ponder. 216,04 18,70 371,43 100,00% 0,68 20,96 0,96 100,00% 0,84 20,96 1,15 100,00% 7,76 18,56 21,71 100,00% 50,51 17,10 91,16 100,00% 

Fuente: Elaboración propia de OCDE (2017) 





Potencial recaudatorio 

Informe Incremento recaudatorio 
(millones de €) 

Incremento recaudatorio 
(% recaudación 2015) 

VividEconomics (2012) 4000 (2013) 
10584 (2020) 

2,20 (2013) 
5,82 (2020) 

Economics for Energy (2013) 

1659 (Reforma 1A) 
5283 (Reforma 1B) 
2696 (Reforma 2A) 
5354 (Reforma 2B) 
2214 (Reforma 3A) 
6620 (Reforma 3B) 
7477 (Reforma 4A) 
7477 (Reforma 4B) 

0,91 (Reforma 1A) 
2,90 (Reforma 1B) 
1,48 (Reforma 2A) 
2,94 (Reforma 2B) 
1,22 (Reforma 3A) 
3,64 (Reforma 3B) 
4,11 (Reforma 4A) 
4,11 (Reforma 4B) 

Comisión Europea (2016) 

13365 (2018) 
24429 (2020) 
27348 (2025) 
29923 (2030) 
32801 (2035) 

7,34 (2018) 
13,42 (2020) 
15,03 (2025) 
16,44 (2030) 
18,02 (2035) 

 



Cambios fiscales reales 

Año Variación recaudatoria 
2011 7853 
2012 11237 
2013 11897 
2014 125 
2015 -7846 
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8.3. Impuestos sobre las emisiones de SO2 y NOx
En la segunda familia de simulaciones consideramos la introducción de un impuesto general sobre 
las emisiones de SO2 y el NOx, principales causantes de la lluvia ácida y otros problemas ambientales 
locales de elevado impacto sobre la salud humana. Teniendo en cuenta las externalidades estimadas 
para estas sustancias, así como las aplicaciones reales de estos impuestos, hemos decidido utilizar un 
tipo impositivo de 1.000 €/tonelada para ambos contaminantes como umbral inferior. Asimismo, hemos 
considerado un tipo impositivo de 2.000 €/tonelada, más próximo al aplicado en determinados países y 
útil para analizar los posibles efectos incentivadores y distributivos de una política más intensa.

Si se introduce un impuesto de 1.000 euros por tonelada sobre estas emisiones en todos los sectores 
productivos y hogares, se producirá un incremento del 4,57% en el precio de la electricidad y del 
0,59% en el precio de los carburantes2, mientras que el precio del gas natural se reducirá un -0,07%3. 
Como consecuencia, se producirá una caída en el consumo de electricidad del -1,16%, mientras que 
el consumo de gasolina y de gasóleo se reducirá ligeramente (-0,09% y -0,06%, respectivamente) y el 
consumo de gas natural tendrá un pequeño incremento (0,01%). Por su parte, las emisiones de SO2 y 
NOx serían un -0,95% y un -0,55% inferiores a las actuales si la recaudación se destina a financiar el 
déficit público. Con respecto a los efectos sectoriales, se producirá una caída en la demanda final de 
todos los sectores excepto las manufacturas, especialmente en el sector eléctrico y en el del carbón. 

Con respecto a los efectos distributivos de esta primera simulación, la Figura 5 refleja la importancia de la 
electricidad, el producto energético que más incrementa su precio como consecuencia de la política. Se ob-
serva así un impacto distributivo es muy regresivo, ya que el grupo de renta más baja es el que se verá más 
afectado, disminuyendo la reducción porcentual en el nivel de renta cuanto mayor el nivel de renta del hogar. 
Por CC.AA, los hogares de Castilla La Mancha, Extremadura y Andalucía serían los más afectados. 

Figura 5. Simulación 2A. Efecto total por decilas de renta
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Fuente: Elaboración propia.

2 El modelo GEMED, por el nivel de agregación de las matrices de contabilidad social (SAM) en las que se basa, no permite 
distinguir entre tipos de combustible para transporte y, de en ocasiones, tampoco entre gastos del sector de transporte 
(combustibles o no) y de otros sectores. Por tanto, los efectos sobre precio que se recogen aquí son efectos medios para el 
sector, y como tales una aproximación al umbral inferior de los impactos en el precio de los combustibles. Por esta razón 
asumimos también que el precio de ambos carburantes experimenta la misma variación.

3 El incremento en los costes de los sectores que emiten NOx y SOx modifica su demanda de capital y trabajo, haciendo que se 
reduzcan los niveles de salarios y rentas del capital de la economía. Dado que el modelo GEMED asume perfecta flexibilidad 
de los factores de producción, esto se traslada a los costes de producción de los otros sectores de la economía, haciendo 
que se reduzcan sus precios. Ocurre lo mismo en la simulación 3.
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En primer lugar, se analizan los efectos de introducir en España los tipo mínimos para 2018 que estable-
ce la Propuesta de Directiva presentada por la Comisión Europea en 2011. Esta propuesta define unos 
mínimos para cada producto energético, distinguiendo dos tramos, uno basado en el contenido de CO2 
de los productos y otro basado en su contenido energético. Como alternativa a esos tipos mínimos, y 
teniendo en cuenta los bajos niveles impositivos sobre la energía en relación a los países de nuestro 
entorno, hemos simulado también el efecto de introducir en España la media ponderada de los tipos 
impositivos aplicados sobre estos productos en cinco grandes países europeos que pueden considerar-
se una referencia dentro de la UE: Alemania, Francia, Italia, Reino Unido y Suecia.

Los niveles mínimos de 2018 para la gasolina 95 y la electricidad se encuentran por debajo de la carga 
fiscal soportada por estos productos en la actualidad en España. Por tanto, en la primera simulación 
únicamente incrementamos los impuestos sobre el gasóleo A y el gas natural, manteniendo los demás. 
Como resultado de esta primera reforma se producirá un incremento en el precio final del gasóleo A 
del 2,37%, mientras que el precio del gas natural aumentará un 6,93%, provocando una reducción del 
consumo agregado de gasóleo A de -0,23% y del consumo del gas natural de -1,27%. En relación a los 
efectos distributivos sectoriales, la demanda de los sectores del gas, el transporte y el petróleo sería la 
más afectada, mientras que apenas se observan modificaciones en los restantes sectores. 

En relación a los efectos distributivos sobre las familias, en la Figura 3 se observa el efecto conjunto de 
esta primera simulación, determinado fundamentalmente por el efecto del impuesto sobre el gasóleo. 
De este modo, la reducción en el nivel de renta es mayor en términos porcentuales a medida que au-
menta el nivel de renta hasta la séptima decila, donde alcanza el -0,144%, reduciéndose ligeramente a 
continuación.  Con respecto a los efectos distributivos por CC.AA, La Rioja, Navarra y Madrid serían los 
territorios más afectados, mientras que los hogares de Baleares, Andalucía y Comunidad Valenciana 
serían los menos afectados por el aumento en los tipos impositivos.

Figura 3. Simulación 1A. Efecto total por decilas de renta
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Fuente: Elaboración propia.
Fuente: Economics for Energy (2014) 



  Emisiones 
Instalaciones y 

actividades que inciden 
en el medio ambiente 

Canon eólico Aguas 
embalsadas Hidrocarburos 

Andalucía 
2004 

        
(4,63) 

Aragón 
2006 2016 

  
2016 

  
(2,13) (1,45) (14,91) 

Asturias   
2011 

  
2014 

  
(2,64) (n.d.) 

Canarias   
2013 

    
1987 

(-) (327,1) 

Castilla y León   
2012 2012 2012 

  
(20,83*) (20,83*) (20,83*) 

Castilla LM 
2001 

  
2012 

    
(0,61) (14,02) 

Cataluña 
2014 2017 

  
2003 

  
(3,98) (60) (n.d) 

Extremadura   
1997 

      
(40,25) 

Galicia 
1995 

  
2010 2009 

  
(3,88) (23,23) (13,99) 

Murcia 
2006 

        
(1,13) 

La Rioja   
2013 

      
(2,45) 

C. Valenciana 
2013 2013 

      
(9,99*) (9,99*) 

R. Total 
  

137,61 58,08 49,73 327,1 26,35 
  

Fiscalidad energético-ambiental autonómica 



En resumen, 

•  Una alternativa crucial para la lucha contra el cambio 
climático: Transición 

•  Abundantes experiencias internacionales 

•  Paradoja española 

•  Ser conscientes del potencial para futuras medidas 
legislativas sobre cambio climático y transición energética 
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